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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a once de noviembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 03825/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, que en lo sucesivo se le denominará el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Organismo Público Descentralizado para la Prestación de Los Servicios de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Tlalnepantla de Baz, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S
PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veintitrés de junio de dos mil veinte, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00109/OASTLALNE/IP/2020, mediante la cual solicitó lo siguiente:
“REQUIERO LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO QUE POSEE, GENERA U OBRA EN LOS ARCHIVOS DEL ORGANISMO DE AGUA POTABLE DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MISMA QUE REQUIERO A TRÁVEZ DEL SISTEMA DENOMINADO SAIMEX. 1. PADRÓN DE CONSUMIDORES A TRAVÉS DE CAMIÓN CISTERNA DE AGUA POTABLE Y VOLUMEN CONSUMIDO MENSUALMENTE POR CADA UNO DE ELLOS, DESDE EL AÑO 2019 A LA FECHA, ASÍ MISMO CUANTO REPRESENTÓ EN INGRESOS PARA EL ORGANISMO DURANTE EL MISMO PERIODO. 2. COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE CONSTATE QUE EL UNIVERSO DEL PADRÓN DE CONSUMIDORES A TRAVÉS DE CAMION CISTERNA DE AGUA POTABLE CUMPLE A CABALIDAD CON “LA NORMA TÉCNICA ESTATAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN PIPA NTE-001-CTAEM-APP-2016” 3. FACTIBILIDAD DE SERVICIOS EMITIDA POR EL ORGANISMO OPERADOR A CADA DISTRIBUIDOR A TRAVÉS DE CAMION CISTERNA, ASÍ COMO EL BALANCE HIDRÁULICO DEL MUNICIPIO. 4. CON CUANTOS POZOS PARA ALUMBRAMIENTO DE AGUA POTABLE, CUENTA EL ORGANISMO Y CUANTOS OPERAN LAS 24 HORAS, Y A CUANTOS M3 ASCIENDE SU PRODUCCIÓN MENSUAL. 5. COPIA CERTIFICADA DE LOS ESTUDIOS BACTERIOLÓGICOS Y FISICOQUÍMICOS QUE SE LLEVAN A CABO MENSUALMENTE A CADA UNO DE LOS POZOS Y OTRAS FUENTES PARA GARANTIZAR QUE EL AGUA ES APTA PARA CONSUMO HUMANO, POR LABORATORIO ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, DEL AÑO 2019 Y 2020. 6. PROTOCOLO DE CONTROL DE LA VENTA Y FACTURACIÓN, DE LA VENTA DE AGUA POTABLE A TRAVÉS DE CAMIÓN CISTERNA. 7. CUANTAS COLONIAS DEL MUNICIPIO, RECIBEN EL SERVICIO DE AGUA POTABLE POR TANDEO. NOTA: Cabe mencionar que solamente se requiere en copia certificada la información correspondiente al punto 5, los demás puntos se requieren a través del SAIMEX.”(Sic).
Cabe señalar que el solicitante adjunto un documento denominado AGUA POTABLE X PIPAS.docx, el cual contiene la siguiente información:
[image: ]
Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:
Folio de la solicitud: 00109/OASTLALNE/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Le envío archivo electrónico con respuesta a su solicitud de información con número de folio SAIMEX00109/OASTLALNE/IP/2020.
ATENTAMENTE
Lic. Ricardo Malagón Cuervo 
En la respuesta a la solicitud del Recurrente  anexó cuatro archivos que contienen los siguientes nombres y contenidos:
PHIEM1_ PROGRAMA HIDRICOINTEGRAL DEL ESTADO DE MEXICO.pdf, como su nombre lo indica, contiene el programa hídrico integral del Estado de México 2017-2023.
CONTESTACION CONSTRU SAIMEX 109.pdf, contiene el oficio número OPDM/GCyOH/1195/2020, de fecha dos de julio de dos mil veinte en donde el gerente de construcción y operación hidráulica informa al titular de la Unidad de Transparencia que en relación al requerimientos ¿ cuantos pozos para alumbramiento de agua potable, cuenta el Organismos y cuantos operan las 24 hrs, y a cuanto m3 asciende su producción mensual?, informa que el organismo administra 33 pozos profundos de agua potable, ninguno opera las 24 hrs. Completas y en promedio mensual se producen de pozos profundos propios 1,500,000 m3 de agua. Respecto de la copia certificada de los estudios bacteriológicos y fisioquimicos que se llevan a cabo mensualmente a cada uno de los pozos y otras fuentes para garantizar que el agua es apta para consumo humano, por laboratorio acreditado ante la entidad mexicana de acreditación del año 2019 y 2020, informa que dicha solicitud deberá realizarla ante el ISEM (Instituto de Salud del Estado de México), dependencia que realiza el monitoreo aleatorio de la calidad del agua que se suministra a la población en general. ¿Cuantas colonias del municipio reciben el servicio de agua potable por tandeo?, informa que se suministra por tandeo a 20 comunidades, respecto de la copia de la documentación que constate el universo del padrón de consumidores a través de camión cisterna de agua potable en pipa, NTE-001-CTAEM-APP-2016, informa que dicho requerimiento deberá solicitarlo a la coordinación de comercialización, quien se encarga de administrar la información relativa al padrón de consumidores a través de camión cisterna de agua potable.
En este mismo archivo se adjunta el oficio OPDM/GCyOH/1217/2020, de fecha nueve de julio de dos mil veinte, suscrito por el Gerente de Construcción y Operación Hidráulica, informa al titular de la Unidad de Transparencia que en relación a factibilidad de servicio emitida por el Organismo operador a cada distribuidor a través de camión cisterna, así como el balance hidráulico del Municipio, informa que en cumplimiento a la Norma Técnica NTE-001-CTAEM-APP-2016, el organismo no otorga un dictamen de factibilidad por cada distribuidor a través de camión cisterna, haciendo del conocimiento que el balance hidráulico del municipio no es atribución de ese organismo el generarlo, la atribución para integrar, formular y proponer al titular del poder ejecutivos Federal, el programa Nacional Hídrico actualizado y vigilar su cumplimiento es de la Comisión Nacional del Agua(CONAGUA) en apego a la Ley de AGUAS Nacionales Art. 9 fracción III en el ámbito estatal según decreto No. 101 de la H. LIII Legislatura del Estado de México, se emitió la Ley que crea al Organismo Público Descentralizado Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), que en su artículo 3 de la Ley en comento, na de sus atribuciones es elaborar aplicar y evaluar y actualizar el programa hídrico Estatal, adjuntando dicho programa, que en la página 61 se encuentra lo relativo al balance hídrico estatal.

1.- PADRÓN DE CONSUMIDORES.pdf, contiene una tabla en donde se puede apreciar el padrón de agua potable en pipa y volumen de consumo por mes, se muestra información referente al predio, al nombre del permisionario, el año que abarca de enero a diciembre de dos mil diecinueve y enero a mayo de dos mil veinte el consumo y el monto, , así mismo se informa que el ingreso por venta de agua potable en pipa del periodo del dos de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de mayo de dos mil veinte es de $1,861,940.50.
CONTESTACION FINANZAS SAIMEX 109.pdf, contiene el oficio OPDM/CC/530/2020, de fecha diez de julio de dos mil veinte, en donde el titular de la coordinación comercial informa que respecto de la documentación que constate que el universo del padrón de consumidores cumple a cabalidad con “la norma técnica estatal para la prestación de servicio de agua potable en pipa nte-001-ctaem –app-2016, informa que se está integrando el expediente de cada permisionario conforme a la técnica antes mencionada, derivado de la adecuación en el Sistema de Gestión Comercial ATL, por lo que se encuentra en proceso, así mismo, se adjunta el oficio OPDM/CC/516/2020 de fecha tres de julio de dos mil veinte, en donde informa que respecto del requerimiento del padrón de consumidores se anexa información, del punto referente a la factibilidad de servicio, informa que esta corresponde a la Gerencia de Construcción y Operación Hidráulica, y respecto de protocolo de control de la venta y facturación, de la venta de agua potable a través del camión cisterna, informa que se está llevando a cabo la adecuación en el sistema de Gestión Comercial ATL de ese organismo, para estar en condiciones de autorizar el proceso para el alta de permisionarios, con el objeto de controlar la venta y facturación del servicio de venta de agua potable a través de camión cisterna de acuerdo a la Norma Técnica Estatal para la Prestación del Servicio de Agua Potable en Pipa NTE-001-CTAEM-APP-2016.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha once de septiembre de dos mil veinte, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 03825/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Con fundamento en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, en su Título Octavo, Capítulo I, artículo 176, 177, 178, 179 fracción I, V,VI, y XIII. Ya que no proporciono la información solicitada en algunos de los puntos y en otros la proporciono de manera incompleta..(Sic).
Razones o Motivos de Inconformidad:
“El Sujeto Obligado muestra en la contestación su falta de interés o desconocimiento, al atender la solicitud de información. Ya que no agoto los supuestos establecidos por la Ley en materia para atender una solicitud de información. O bien no la quiere proporcionar, para así ocultar los manejos irregulares del dinero publico que vienen desarrollando diversos servidores públicos de dicho organismo. Para ello y con pleno derecho que me asiste, me auxilio también de lo establecido por el art. 115 fracción III inciso a) y fracción IV inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, 150 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Norma Técnica Estatal para la Prestación del Servicio de Agua Potable en Pipa NTC-001-CTAEM-APP-2016; Gaceta del Estado de México, de fecha 22 de septiembre de 2017, en su numeral 5.4.4.6.; ART. 38, 150 bis, 150 Ter, 150 Quáter, 150 Quinquies y 150 Nonies de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; Art. 120, 143, 256,257, 258 sección cuarta y demás aplicables del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios.”(Sic).
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de septiembre de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 03825/INFOEM/IP/RR/2020, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veinte, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 
En fecha veintinueve de septiembre de la presente anualidad, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante nueve archivos, los cuales se pusieron a la vista del particular en fecha quince de octubre de dos mil veinte, los cuales se describe a continuación su contenido:
II. 1 DICTAMEN DE FACTIBILIDAD PARA CARGA DE AGUA POTABLE EN PIPA.pdf, contiene el oficio OPDM/GCyOH/1543/2020, de fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, en donde se muestra el Dictamen de factibilidad para carga de agua potable en pipa, en donde el Gerente de Construcción y Operación Hidráulica, avala que respecto de los pozos Tlacolpan, Pozo Tlalnepantla y Toma II (CAEM), son técnicamente cables para la prestación del servicio de distribución de agua a través de pipa, tomando en consideración la disponibilidad del recurso hídrico y cuidando en todo momento que no se desatienda el suministro de agua a los usuarios de los servicios que presta ese Organismo.
CONTESTACIÓN RR 3825 SAIMEX 109.pdf, que contiene el oficio OPDM/UT/1326/2020, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veinte, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia, argumenta que se solicitó a la áreas correspondientes remitieran la información  para rendir el respectivo informe justificado.
CONTESTACION COMER RR 3825 SAIMEX 109.pdf, archivo que contiene el oficio OPDM/CC/769/2020, de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veinte, suscrito por el titular de la Coordinación Comercial, en donde informa que en relación al requerimiento relativo a la copia de la documentación que constate que el universo de padrón de consumidores cumple con la norma técnica NTE-001CTAEM-APP-2016, informa que el Sistema de Gestión Comercial ATL, cuenta con el proceso automatizado para el alta de permisionarios, así como la venta y facturación del servicio de venta de agua potable a través del camión cisterna , por lo que el universo del padrón de consumidores está integrado los expedientes de cada permisionario conforme a la norma antes aludida, así mismo se informa que ya se entregaron los siguientes usuarios el permiso de distribución de agua potable en pipa, de igual manera informa que se anexa la documentación solicitada. Respecto del punto referente a la versión pública de consumidores a través de camión cisterna de agua potable informa que se anexa la información. En relación al punto tres informan que se anexa en medio magnético el protocolo de control de la venta y facturación de la venta de agua potable a través del camión cisterna.
CONTESTACIÓN CONSTRU RR 3825.pdf, contiene el oficio OPDM/GCyOH/1742/2020, de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte, suscrito por el Gerente de Construcción y Operación Hidráulica, informa que se remite el dictamen de factibilidad para carga de agua potable en pipa, así mismo informa que el balance hidráulico no es atribución de ese organismo, ratificando la respuesta en relación al requerimiento que versa en cuantos para alumbramiento de agua potable cuenta el organismo, por lo que respecta a la copia certificada de los estudios bacteriológicos y fisicoquímicos que se llevan a cabo mensualmente a cada uno de los pozos y otras fuentes para garantizar que el agua es apta para consumo humano, por un laboratorio acreditado ante la entidad mexicana de acreditación de los años 2019 y 2020, informa que el ISEM y la CAEM son las dependencias responsables de realizar el monitoreo de la calidad del agua en bloque que recibe el organismo. Por ultimo señala que en relación a cuantas colonias del municipio reciben el servicio de agua potable por tandeo informa que se suministran a 20 comunidades. 
II.1 PHIEM1_PROGRAMA HIDRICOINTEGRAL DEL ESTADOP DE MEXICO.pdf, el cual contiene el programa hídrico integral del Estado de México 2017-2023.
III.2 PADRON DE CONSUMIDORES.pdf, archivo que contiene una tabla en donde se puede apreciar el padrón de agua potable en pipa y volumen de consumo por mes, se muestra información referente al predio, testando el nombre del permisionario, el año que abarca de enero a diciembre de dos mil diecinueve y enero a mayo de dos mil veinte el consumo y el monto, así mismo se informa que el ingreso por venta de agua potable en pipa del periodo del dos de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de mayo de dos mil veinte es de $1,861,940.50.
III.3 PROTOCOLO DE VENTA Y FACTURACIÓN A CAMION CISTERNA DE AGUA POTABLE.pdf, contiene un documento denominado protocolo de venta y facturación de agua potable a través de camión cisterna.
ACTA SEPTIMA SESIÓN TRANSPARENCIA.pdf, documento que contiene el acta de la séptima sesión extraordinaria del ejercicio fiscal 2020 de comité de transparencia del Organismo pública descentralizada para la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del municipio de Tlalnepantla México, en donde se clasifican los datos correspondientes a nombre , firma de representante legal, fotografía, domicilio particular, fecha de nacimiento, clave del registro federal de contribuyentes, CURP, nacionalidad, huella digital, número de identificación, número de serie vehicular, placa domicilio particular, RFC, en relación a la documentación relativa a los expedientes de los permisionarios, así como a la documentación del padrón de consumidores.
Información que fue puesta a la vista del particular en fecha quince de octubre de dos mil veinte, es de señalar que no se puso a la vista el documento denominado III.1 DOCUMENTACIÓN CUMPLIMIENTO NORMA.pdf, ya que no se dio el debido tratamiento de datos personales.
Por su parte el Recurrente no emitió manifestaciones ni presento alegatos que a su derecho convinieran.
Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

De la prórroga para emitir resolución.
En fecha treinta de octubre se notificó el acuerdo de fecha trece de octubre de dos mil veinte, en el cual se acordó ampliar por el plazo de quince días hábiles más, los términos de ley para emitir la resolución respectiva en el recurso de revisión citado al rubro, en términos del artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción VII y XI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Con el propósito de realizar un mejor proveer por parte de este Órgano Garante, es conveniente hacer alusión a lo que la hoy Recurrente requirió, le fuese entregado por parte del Sujeto Obligado, a efecto de establecer la materia del presente asunto, ya que de ella deriva por un lado el procedimiento de acceso a la información ante el sujeto obligado, y por otro lado la materia sobre la que versará el recurso de revisión ante este Órgano Garante.

En este sentido nuestro estudio versará en analizar los requerimientos, así como la respuesta proporcionada e informe justificado, de cada uno de los puntos requeridos como a continuación se describe:

	Requerimiento
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma

	1. PADRÓN DE CONSUMIDORES A TRAVÉS DE CAMIÓN CISTERNA DE AGUA POTABLE Y VOLUMEN CONSUMIDO MENSUALMENTE POR CADA UNO DE ELLOS, DESDE EL AÑO 2019 A LA FECHA, ASÍ MISMO CUANTO REPRESENTÓ EN INGRESOS PARA EL ORGANISMO DURANTE EL MISMO PERIODO
	contiene una tabla en donde se puede apreciar el padrón de agua potable en pipa y volumen de consumo por mes, se muestra información referente al predio, al nombre del permisionario, el año que abarca de enero a diciembre de dos mil diecinueve y enero a mayo de dos mil veinte el consumo y el monto, , así mismo se informa que el ingreso por venta de agua potable en pipa del periodo del dos de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de mayo de dos mil veinte es de $1,861,940.50.

	contiene una tabla en donde se puede apreciar el padrón de agua potable en pipa y volumen de consumo por mes, se muestra información referente al predio, testando el nombre del permisionario, el año que abarca de enero a diciembre de dos mil diecinueve y enero a mayo de dos mil veinte el consumo y el monto, , así mismo se informa que el ingreso por venta de agua potable en pipa del periodo del dos de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de mayo de dos mil veinte es de $1,861,940.50.

	


	2. COPIA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE CONSTATE QUE EL UNIVERSO DEL PADRÓN DE CONSUMIDORES A TRAVÉS DE CAMION CISTERNA DE AGUA POTABLE CUMPLE A CABALIDAD CON “LA NORMA TÉCNICA ESTATAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN PIPA NTE-001-CTAEM-APP-2016”
	informa que se está integrando el expediente de cada permisionario conforme a la técnica antes mencionada, derivado de la adecuación en el Sistema de Gestión Comercial ATL, por lo que se encuentra en proceso
	informa que el Sistema de Gestión Comercial ATL, cuenta con el proceso automatizado para el alta de permisionarios, así como la venta y facturación del servicio de venta de agua potable a través del camión cisterna , por lo que el universo del padrón de consumidores está integrado los expedientes de cada permisionario conforme a la norma antes aludida y se anexa los expedientes, sin embargo estos no fueron puestos a la vista del particular, ya que no se dio debido tratamiento de los datos personales.
	

X

	3. FACTIBILIDAD DE SERVICIOS EMITIDA POR EL ORGANISMO OPERADOR A CADA DISTRIBUIDOR A TRAVÉS DE CAMION CISTERNA, ASÍ COMO EL BALANCE HIDRÁULICO DEL MUNICIPIO
	el organismo no otorga un dictamen de factibilidad por cada distribuidor a través de camión cisterna, haciendo del conocimiento que el balance hidráulico del municipio no es atribución de ese organismo el generarlo, la atribución para integrar, formular y proponer al titular del poder ejecutivos Federal, el programa Nacional Hídrico actualizado y vigilar su cumplimiento es de la Comisión Nacional del Agua(CONAGUA) y el organismo no otorga un dictamen de factibilidad por cada distribuidor a través de camión cisterna, haciendo del conocimiento que el balance hidráulico del municipio no es atribución de ese organismo el generarlo, la atribución para integrar, formular y proponer al titular del poder ejecutivos Federal, el programa Nacional Hídrico actualizado y vigilar su cumplimiento es de la Comisión Nacional del Agua(CONAGUA)
	Dictamen de factibilidad para carga de agua potable en pipa, en donde el Gerente de Construcción y Operación Hidráulica, avala que respecto de los pozos Tlacolpan, Pozo Tlalnepantla y Toma II (CAEM), son técnicamente cables para la prestación del servicio de distribución de agua a través de pipa, tomando en consideración la disponibilidad del recurso hídrico y cuidando en todo momento que no se desatienda el suministro de agua a los usuarios de los servicios que presta ese Organismo.

	

 

	4. CON CUANTOS POZOS PARA ALUMBRAMIENTO DE AGUA POTABLE, CUENTA EL ORGANISMO Y CUANTOS OPERAN LAS 24 HORAS, Y A CUANTOS M3 ASCIENDE SU PRODUCCIÓN MENSUAL.
	el organismo administra 33 pozos profundos de agua potable, ninguno opera las 24 hrs. Completas y en promedio mensual se producen de pozos profundos propios 1,500,000 m3 de agua
	el organismo administra 33 pozos profundos de agua potable, ninguno opera las 24 hrs. Completas y en promedio mensual se producen de pozos profundos propios 1,500,000 m3 de agua
	


	5. COPIA CERTIFICADA DE LOS ESTUDIOS BACTERIOLÓGICOS Y FISICOQUÍMICOS QUE SE LLEVAN A CABO MENSUALMENTE A CADA UNO DE LOS POZOS Y OTRAS FUENTES PARA GARANTIZAR QUE EL AGUA ES APTA PARA CONSUMO HUMANO, POR LABORATORIO ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, DEL AÑO 2019 Y 2020.
	que dicha solicitud deberá realizarla ante el ISEM (Instituto de Salud del Estado de México), dependencia que realiza el monitoreo aleatorio de la calidad del agua que se suministra a la población en general
	que dicha solicitud deberá realizarla ante el ISEM (Instituto de Salud del Estado de México), dependencia que realiza el monitoreo aleatorio de la calidad del agua que se suministra a la población en general
	

X

	6. PROTOCOLO DE CONTROL DE LA VENTA Y FACTURACIÓN, DE LA VENTA DE AGUA POTABLE A TRAVÉS DE CAMIÓN CISTERNA
	informa que se está llevando a cabo la adecuación en el sistema de Gestión Comercial ATL de ese organismo, para estar en condiciones de autorizar el proceso para el alta de permisionarios, con el objeto de controlar la venta y facturación del servicio de venta de agua potable a través de camión cisterna de acuerdo a la Norma Técnica Estatal para la Prestación del Servicio de Agua Potable en Pipa NTE-001-CTAEM-APP-2016
	Se remite un documento denominado protocolo de venta y facturación de agua potable a través de camión cisterna.

	


	7. CUANTAS COLONIAS DEL MUNICIPIO, RECIBEN EL SERVICIO DE AGUA POTABLE POR TANDEO
	20 comunidades
	20 comunidades
	



Derivado de la respuesta el Recurrente suscribió recurso de revisión en donde manifestó que “no se agotaron los supuestos establecidos por la Ley en materia para atender una solicitud de información. O bien no la quiere proporcionar, para así ocultar los manejos irregulares del dinero publico que vienen desarrollando diversos servidores públicos de dicho organismo, dichos argumentos se consideran como manifestaciones subjetivas y por ende este Instituto no tiene facultades para pronunciarse respecto de ellas de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

Así mismo se advierte que dicho argumento al no ser comprobables difícilmente puede colmarse con documentos previamente generados, por lo que no al no colmarse con la entrega de documentos, se concluye que no se está en presencia del ejercicio del derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de Acceso a la Información, porque se tratan de manifestaciones subjetivas vertidas por el particular, declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, por lo tanto no serán materia de estudio.

Así mismo, manifiesta que “me auxilio también de lo establecido por el art. 115 fracción III inciso a) y fracción IV inciso c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38, 150 bis del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Norma Técnica Estatal para la Prestación del Servicio de Agua Potable en Pipa NTC-001-CTAEM-APP-2016; Gaceta del Estado de México, de fecha 22 de septiembre de 2017, en su numeral 5.4.4.6.; ART. 38, 150 bis, 150 Ter, 150 Quáter, 150 Quinquies y 150 Nonies de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios; Art. 120, 143, 256,257, 258 sección cuarta y demás aplicables del Reglamento de la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios”.

Derivado de lo anterior, nuestro estudio versará en determinar si fue vulnerado el derecho de acceso a la Información accionado por el Solicitante, ya que de la simple lectura de los requerimientos, la respuesta proporcionada y el informe justificado, se puede observar que el Sujeto Obligado no fue omiso en entregar la información, por el contrario contesto a cada una de las interrogantes vertidas por el particular, sin embargo debemos analizar los puntos de los cuales no se entregó satisfactoriamente un documento en donde conste lo solicitado.

En el cuadro insertado en la paginas de la 18 a la 22 de la presente resolución se presentó cada uno de los requerimiento y la respuesta entregada, sin embargo, al no haber manifestado específicamente cuales requerimientos eran por los cuales se inconformaba el particular, analicemos cada uno de ellos.

El requerimiento marcado con el punto uno, referente al “padrón de consumidores a través de camión cisterna de agua potable y volumen consumido mensualmente por cada uno de ellos, desde el año 2019 a la fecha, así mismo cuanto representó en ingresos para el organismo durante el mismo periodo”, el Sujeto Obligado remitiouna tabla en donde se puede apreciar el padrón de agua potable en pipa y volumen de consumo por mes, se muestra información referente al predio, al nombre del permisionario, el año que abarca de enero a diciembre de dos mil diecinueve y enero a mayo de dos mil veinte el consumo y el monto, así como el ingreso por venta de agua potable en pipa del periodo del dos de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno de mayo de dos mil veinte que fue de $1,861,940.50, en este sentido debemos señalar que si se proporciona la información, tal cual la solicita el recurrente, sin embargo no debemos perder de vista que se vulneraron datos personales, como es el número de predio y el nombre de los permisionarios, no obstante, la información fue entregada en los términos requeridos, por lo tanto se da por colmado dicho requerimientos.

En relación al requerimiento marcado con el número dos, referente a la copia de la documentación que constate que el universo del padrón de consumidores a través de camión cisterna de agua potable cumple a cabalidad con “la Norma Técnica Estatal para la prestación del servicio de agua potable en pipa NTE-001-CTAEM-APP-2016” en respuesta se informó que se estaban integrando los expedientes correspondientes conforme a la norma antes mencionada, derivado de la adecuación en el Sistema de Gestión Comercial ATL, en informe justificado se remitió los expedientes correspondientes, sin embargo se dejaron datos personales sin testar, razón por la cual no se pusieron a la vista del particular, en este sentido primeramente debemos analizar si la información requerida corresponde a la que se remitió en informe justificado.

Primeramente debemos señalar que el planteamiento del requerimiento no es debidamente redactado, ya que el solicitante se refiere a la documentación en donde se constate que el universo del padrón de consumidores a través del camión cisterna cumple con la norma NTE-001-CTAEM-APP-2016, para el caso que nos ocupa, debemos mencionar que la norma antes mencionada establece los requisitos y especificaciones que deben cumplir las personas físicas y jurídicas colectivas que pretendan prestar el servicio de agua potable en pipa, así como las características físicas para la carga, transporte y distribución de dicho servicio, no así es de observancia obligatorita para los consumidores, por lo tanto se aplica la suplencia señalada en los referidos artículos 13 y 181, párrafo cuarto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la entidad, a favor del particular; por lo que considerando que no es un experto en la materia y por lo tanto no fue claro el requerimiento, este quedara de la siguiente manera “Documentación que avale el cumplimiento de la Norma Técnica Estatal Para la Prestación del Servicio de Agua Potable en PIPA NTE-001-CTAEM-APP-2016”

En este orden de ideas, debemos delimitar lo que establece dicha norma para la debida observancia y cumplimiento.

Dentro de las especificaciones tenemos los siguientes
1. Requisitos sanitarios de la cisterna
2. Para la carga, transporte y distribución de agua potable en pipa
3. Para obtener el permiso de salubridad para la prestación del servicio de agua potable en pipa
4. Para obtener el permiso de distribución
5. Para la operación de la pipa
6. Para el control sanitario y medidas preventivas

5.1. DE LOS REQUISITOS SANITARIOS DE LA CISTERNA.
5.1.1. Las paredes internas y rompeolas de la cisterna deben ser o revestirse con material resistente a la oxidación y corrosión, que no altere la calidad del agua potable. En el caso de requerir recubrimiento, deberá ser de pintura color blanco y grado alimenticio. Los permisionarios deben demostrar en forma documentada que cumple con este requisito (factura de la pintura y bitácora).
5.1.2. La cisterna debe contar con registro que permita el acceso de una persona al interior de la misma, para efectuar el mantenimiento; en el caso que los rompeolas formen compartimientos separados, cada uno de ellos debe tener registro de acceso.
5.1.3 .Para el vaciado completo, la cisterna debe contar con válvula o dispositivo de salida de cierre hermético en el fondo.
5.1.4. El dispositivo del registro para la ventilación de la cisterna, no debe permitir derrames de agua o introducción de material extraño.
5.1.5. Para la distribución del agua, la cisterna debe contar con válvula de salida de cierre hermético y manguera de distribución flexible y de material inerte al agua.
5.1.6. La manguera de distribución debe encontrarse en buenas condiciones, sin presentar fugas, evitándose en todo momento el contacto de sus extremos con el piso y otros objetos que le puedan causar contaminación.
5.1.7. Las conexiones entre la cisterna, válvula y manguera de distribución no deben presentar fugas de agua.
5.1.8. Si la cisterna cuenta con bomba para la distribución de agua, la misma no debe presentar fugas de combustible y/o lubricantes.

5.2. PARA LA CARGA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE EN PIPA.
5.2.1. La cisterna debe recibir su carga de fuentes autorizadas por la CONAGUA y las garzas administradas por la Autoridad del Agua.
5.2.2. Al terminar la operación de llenado, se debe mantener cerrada la cisterna hasta realizar nuevamente la operación de recarga.
5.2.3. La cisterna se utilizará exclusivamente para el transporte de agua potable y debe mantenerse limpia. Las cisternas destinadas para la distribución de agua potable no deben ser utilizadas para transportar agua residual, tratada, ni sustancias liquidas que alteren la calidad del agua (jugos, agua azucarada, alimentos líquidos, leche), ni sustancia que pueda poner en peligro la salud del consumidor.
5.2.4. La cisterna debe revestirse de color blanco en su exterior, a excepción de las que sean de acero inoxidable, y deberá rotularse en ambos lados, con letras y números grandes, visibles y en color contrastante, con la siguiente información:
5.2.4.1. La leyenda “Agua Potable”.
5.2.4.2. La capacidad nominal de la cisterna en litros o metros cúbicos.
5.2.4.3. La leyenda “Quejas” seguido del número telefónico del permisionario, la COPRISEM y la Autoridad del Agua que otorgó el Permiso de Distribución.
5.2.4.4. Identificación del permisionario (nombre, dirección y teléfono).

5.3. PARA OBTENER EL PERMISO DE SALUBRIDAD PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN PIPA.
5.3.1. El permiso se tramitará ante la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México (COPRISEM), ante la Jurisdicción de Regulación Sanitaria que corresponda (ANEXO 4).
5.3.2. Los requisitos para obtener el Permiso son:
5.3.2.1. Solicitud por escrito en formato físico o electrónico del Aviso de Funcionamiento.
5.3.2.2. Aprobar la visita de verificación de la pipa de acuerdo a las especificaciones estipuladas en los puntos 5.1 y 5.2.4 de la presente Norma Técnica.
5.3.2.3. Copia de la bitácora del último mantenimiento y desinfección efectuados a la cisterna, así como el reporte de los resultados de los análisis fisicoquímicos y bacteriológicos del último semestre.
5.3.3. COPRISEM expedirá el Permiso con folio único el cual ampara una sola pipa y con vigencia de un año. De igual manera, nombrará al Servidor Público responsable de autorizar el trámite y a quién resguarde los archivos que se generen.

5.4. PARA OBTENER EL PERMISO DE DISTRIBUCIÓN.
5.4.1. El permiso de distribución se tramitará ante la Autoridad del Agua (CAEM, Municipio u Organismo Operador).
5.4.2. El Permiso de Distribución que otorgue la CAEM, autoriza la entrega al consumidor en todo el territorio del Estado de México y el que expidan los Municipios o los Organismos Operadores se circunscribe a su competencia territorial, tendrá una vigencia de un año calendario y ampara a una sola pipa, el cual podrá renovarse por un plazo igual al de su expedición mediante el cumplimiento de los requisitos solicitados para el otorgamiento del mismo.
5.4.3. El permiso que otorgue la CAEM no autoriza el abastecimiento en fuentes operadas y administradas por autoridades municipales, se realizará de acuerdo a la Gerencia Regional que corresponda (ANEXO 5).
5.4.4. Los requisitos para obtener el Permiso de Distribución son los siguientes:
5.4.4.1. Solicitud por escrito en formato físico o electrónico que contenga lo establecido en el formato del Anexo 1 adjunto a la presente Norma Técnica.
5.4.4.2. Contar con el Permiso expedido por la COPRISEM.
5.4.4.3. Acreditar que la pipa con la que se pretende prestar el servicio de distribución se encuentra debidamente matriculada ante la autoridad competente.
5.4.4.4. Exhibir fianza que garantice el pago de daños a terceros por la distribución de agua que no cumpla con la calidad que establece la NOM-127-SSA1-1994. Salud ambiental. Agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización.
5.4.4.5. Cubrir los derechos por el Permiso de Distribución.

De la normatividad en cita, podemos advertir que para cumplir con las especificaciones que marca la NORMA TÉCNICA ESTATAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN PIPA NTE-001-CTAEM-APP-2016, se requiere contar con requisitos sanitarios en cisternas, ciertas especificaciones para la carga, transporte y distribución de agua potable en pipa, así como también se especifica los requerimientos para obtener el permiso de salubridad para la prestación del servicio de agua potable en pipa, así como los requisitos para obtener los requisitos para la distribución y para la operación de la pipa, ahora bien el Sujeto Obligado remitió información referente a:
	Requisito
	International 2010
	Dina 1995
	Ford 1995
	Ford 1998

	Solicitud de autorización de permiso de distribución de agua potable en pipa.
	En versión publica

	En versión publica

	En versión publica

	En versión publica


	Identificación oficial del permisionario
	En versión publica

	En versión publica

	En versión publica

	En versión publica


	Permiso de la COPRISEM a nombre del permisionario
	En versión publica

	En versión publica

	En versión publica

	En versión publica


	Tarjeta de circulación a nombre del permisionario
	En versión publica

	Se dejó a la vista el NIV
	Se dejó a la vista el NIV
	En versión publica


	Dictamen de factibilidad para carga de agua potable en pipa 
	

	

	

	


	Permiso de distribución de agua potable a nombre del permisionario y con numero:
	00035-OPDM

	00036-OPDM

	00037-OPDM

	00038-OPDM


	Factura que avala la posesión
	
X
	
X
	Se dejaron datos personales visibles
	Se dejaron datos personales visibles



	Requisito
	Ford 1994
	Dina 1991
	Dodge 1981

	Solicitud de autorización de permiso de distribución de agua potable en pipa.
	En versión publica

	En versión publica

	En versión publica


	Identificación oficial del permisionario
	En versión publica

	En versión publica

	En versión publica


	Permiso de la COPRISEM a nombre del permisionario
	se testo el modelo del vehículo.

	En versión publica

	En versión publica


	Tarjeta de circulación a nombre del permisionario
	Se dejó a la vista el NIV
	Se dejó a la vista el NIV
	En versión publica


	Dictamen de factibilidad para carga de agua potable en pipa 
	

	

	


	Permiso de distribución de agua potable a nombre del permisionario y con numero:
	00039-OPDM

	00040-OPDM

	00041-OPDM


	Factura que avala la posesión
	
X
	

	Se entregó en su versión integra



Bajo la óptica anterior, nos podemos percatar que no se cumple a cabalidad con el tratamiento de los datos personales, toda vez que se dejaron visibles datos como el número de identificación vehicular, así como datos personales de terceros como el nombre y RFC, de quienes compraron los vehículos, que no son ni servidores públicos ni los permisionarios, por ende estos se tuvieron que testar, resultando procedente clasificar tal información como confidencial en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por tal motivo se hará del conocimiento a las áreas correspondientes en términos del artículo 16 fracción VI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con la finalidad de que la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto determine lo conducente, en términos del artículo 23 fracción V, del mismo ordenamiento legal antes citado.

Derivado de lo anterior, este archivo no fue puesto a la vista del particular, pues al revisar la información, la ponencia resolutora, se percató de que no se dio el debido tratamiento de los datos personales.

Por otro lado, se omitió la entrega de algunas facturas que avalan la propiedad de los vehículos, razón por la cual se deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación faltante, de acuerdo a la normatividad antes citada, así como los requisitos que la NORMA TÉCNICA ESTATAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN PIPA NTE-001-CTAEM-APP-2016, establece y observando las excepciones que marca la ley en la materia, es decir, realizando una correcta clasificación de la información, para la elaboración de versiones públicas.

En relación al punto tres y cuatro, referente a factibilidad de servicios emitida por el organismo operador a cada distribuidor a través de camión cisterna, así como el balance hidráulico del municipio y con cuantos pozos para alumbramiento de agua potable, cuenta el organismo y cuantos operan las 24 horas, y a cuantos m3 asciende su producción mensual, del punto tres el sujeto obligado remitió el Dictamen de factibilidad para carga de agua potable en pipa, en donde el Gerente de Construcción y Operación Hidráulica, avala que respecto de los pozos Tlacolpan, Pozo Tlalnepantla y Toma II (CAEM), son técnicamente cables para la prestación del servicio de distribución de agua a través de pipa, tomando en consideración la disponibilidad del recurso hídrico y cuidando en todo momento que no se desatienda el suministro de agua a los usuarios de los servicios que presta ese Organismo y del punto cuatro se informó que el organismo administra 33 pozos profundos de agua potable, ninguno opera las 24 hrs. Completas y en promedio mensual se producen de pozos profundos propios 1,500,000 m3 de agua, por lo tanto dichos requerimientos se encuentran colmados.

En relación al punto cinco, en donde el solicitante requiere la COPIA CERTIFICADA DE LOS ESTUDIOS BACTERIOLÓGICOS Y FISICOQUÍMICOS QUE SE LLEVAN A CABO MENSUALMENTE A CADA UNO DE LOS POZOS Y OTRAS FUENTES PARA GARANTIZAR QUE EL AGUA ES APTA PARA CONSUMO HUMANO, POR LABORATORIO ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE ACREDITACIÓN, DEL AÑO 2019 Y 2020. El sujeto obligado informa que que dicha solicitud deberá realizarla ante el ISEM (Instituto de Salud del Estado de México), dependencia que realiza el monitoreo aleatorio de la calidad del agua que se suministra a la población en general
Con la finalidad de determinar lo conducente revisemos que la estructura orgánica del Sujeto Obligado no contempla contar con laboratorios para realizar estudios, como lo solicita el particular, para mejor apreciación se inserta el organigrama del Organismo:
[image: ]
Por la extensión del documento, no es clara la visibilidad, sin embargo se proporciona la dirección electrónica, para que el ciudadano corrobore la información:
https://www.opdmtlalnepantla.gob.mx/site/images/pdf/2020/Manual_de_Organizacin__OPDM.pdf.

En este orden de ideas, revisemos lo que establece el Manual General de Organización de la Comisión del Agua del Estado de México, que cuenta con el Departamento del Laboratorio del agua que establece lo siguiente:
229B80202 DEPARTAMENTO DE LABORATORIO DEL AGUA 
OBJETIVO: 
Efectuar el muestreo y los análisis físico-químicos, bacteriológicos y de metales pesados a las fuentes de abastecimiento, tanques de regulación, tomas domiciliarias, entre otros, de los municipios del Estado para verificar que el agua suministrada sea apta para consumo humano y realizar el muestreo de agua residual y los análisis físico-químicos, bacteriológicos y de metales pesados para el seguimiento del proceso de lagunas de estabilización y plantas de tratamiento y atender las emergencias que se presenten relacionadas con la calidad del agua.
FUNCIONES:
Planear, organizar y controlar las actividades encaminadas al cumplimiento de los requisitos técnicos y legales vigentes, que regulen al funcionamiento del laboratorio. 
Participar en reuniones interactivas de trabajo en materia de agua y saneamiento a nivel estatal y federal, a fin de mejorar e incrementar la eficiencia y calidad de los trabajos de laboratorio. 
Coordinar los trabajos que son de la competencia del laboratorio, solicitados por las áreas de la Comisión, las dependencias del Gobierno del Estado de México o por particulares. 
Realizar, en coordinación con el Departamento de Agua Limpia, la desinfección de fuentes de abastecimiento federales, estatales y municipales y cisternas en el Estado de México, en caso de emergencias. 
Proporcionar apoyo a las Gerencias Regionales en las acciones que emprendan para verificar la calidad del agua en los municipios de su región y cuando se presente alguna emergencia. 
Proporcionar apoyo al Instituto de Salud del Estado de México en lo relacionado con el análisis bacteriológico, en las muestras de agua para el Programa Agua de Calidad Bacteriológica.
Efectuar análisis geoquímicos a las muestras obtenidas durante la perforación de nuevos pozos, para el diseño de construcción de la estructura del pozo. 
Realizar el muestreo de agua residual y los análisis físico-químicos, bacteriológicos y de metales pesados, para el seguimiento del proceso de lagunas de estabilización y plantas de tratamiento y para determinar su funcionamiento. 
Realizar acciones para contar con pruebas de laboratorio para obtener la certificación como laboratorio de calidad ante la Entidad Mexicana de Acreditación (EMA), así como para la intercalibración de laboratorios de calidad coordinados y avalados por la Comisión Nacional del Agua de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) y para integrar la red de laboratorios que coordinan los Gobiernos del Distrito Federal, del Estado de México y del Estado de Querétaro. 
Efectuar el muestreo y análisis físico-químicos, bacteriológicos, de metales pesados y estudios especiales de fuentes de abastecimiento, tanques de regularización, toma domiciliaria y demás sistemas de agua potable de los municipios del Estado de México. 
Efectuar actividades para el monitoreo de cloro residual, pruebas de potabilidad, tratabilidad y análisis geoquímicos en la Entidad. 
Atender y canalizar al área correspondiente, las peticiones de servicio autorizadas por la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias. 
Autorizar la solicitud de servicios de laboratorio que generan precios de venta, así como de los resultados generados de los análisis de muestras realizadas por el laboratorio. 
Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.

De la ordenamientos jurídicos insertos, arribamos a la conclusión de que la Comisión de Agua del Estado de México, es el área competente para realizar análisis fisicoquímicos y bacteriológicos a fuentes de abastecimientos, tanques de regularización y demás sistemas de agua potable de los municipios, por ello es necesario resaltar que estamos en presencia del ejercicio de un derecho humano, para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información.

Así mismo debemos resaltar que dentro de la cuenta pública presentada por la Comisión del Agua del Estado de México, se realizaron Análisis Bacteriológicos, Físico-Químicos y Especiales de Servicios de Agua Potable Para verificar que la calidad del agua que se recibe y entrega, tenga el carácter de potable, periódicamente se toman muestras y se hacen análisis de laboratorio, alcanzando en 114 municipios, un total de 4 mil 11 bacteriológicos, 2 mil 250 físico-químicos y 844 especiales, alcanzando la meta en 86 por ciento en relación a los 8 mil 250 programados, los cuales indicaron que el agua que se suministra, cumple con las normas de potabilidad.

Las funciones que realizan las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados es fundamental para el correcto cumplimiento del derecho de acceso a la información, pues son el vínculo entre los particulares y la información que requieren, además, su obligación es realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de información, es decir, deben otorgar respuestas certeras, además de estar en estricto apego a lo que la normatividad en la materia establece.

En este sentido, debemos dejar claro que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 167, establece lo siguiente:

Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.

En este sentido la incompetencia que arguyó el Sujeto Obligado, mediante el argumento que no le corresponde a esa Dependencia poseer dicha información, es clara su notoria incompetencia, en este sentido se debió haber cumplido, con los términos que señala la Ley de Transparencia Local, es decir el Sujeto Obligado debió haber hecho del conocimiento al particular tal información en los plazos que establece el artículo 167,  sin embargo no sucedió así, por el contario remitió respuesta el último día hábil del plazo para dar respuesta.

En este orden de ideas, para brindar certeza[footnoteRef:1] sobre la declinación de competencia, misma que debe estar a lo dispuesto por el artículo 49 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que dispone los siguiente: [1:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, artículo 9, fracción I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;] 


Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
En efecto, si bien el Sujeto Obligado no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información solicitada en el presente asunto, en virtud de poseerla otro Sujeto Obligado, también lo es que, dicha incompetencia debió haber sido confirmada, modificada o revocada por el Comité de Transparencia en términos del precepto legal referido.

El hecho que el Comité de Transparencia emita un acuerdo en donde se plasmen los fundamentos y razones por las cuales no es competente para generar, poseer y/o administrar la información requerida, brinda certeza, ya que a través de un documento firmado por los integrantes del Comité de Transparencia que la información no se encuentra en sus archivos por el motivo que no se cuenta con normatividad que lo disponga.

por lo que respecta a los requerimientos marcados con los numerales seis y siete referentes al protocolo de control de la venta y facturación, de la venta de agua potable a través de camión cisterna y cuantas colonias del municipio, reciben el servicio de agua potable por tandeo, el sujeto obligado mediante informe justificado respecto del requerimiento seis informo que se remite un documento denominado protocolo de venta y facturación de agua potable a través de camión cisterna y del requerimiento marcado con el numeral 7 informo que se da servicio a 20 comunidades

Al respecto ante el pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, es dable señalar que los actos que realicen los servidores públicos, se realizan apegados a la atribuciones conferidas en los manuales y reglamentos que al efecto se expidan por lo tanto, este Órgano de Transparencia no cuenta con las facultades para dudar de la veracidad de la información que manifiesta el Sujeto Obligado, por analogía el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos ahora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos que establece:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo tanto los requerimientos seis y siete se dan por colmados.
I. De la Versión Pública

Respecto de los documentos que se ordena su entrega cabe señalar que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 122, 132, 137, 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o

Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
[…]

Cabe señalar que los datos que puede contener el comprobante fiscal o factura emitida por un proveedor es: versión, serie, folio, fecha, numero de aprobación, año de aprobación, tipo de comprobantes, forma de pago, condiciones de pago, subtotal, descuento total, método de pago, lugar de expedición, número de cuenta con la que se realizó el pago, tipo de cambio, moneda, folio fiscal del comprobante origen tratándose de pagos en parcialidades, monto del comprobante expedido por el valor total de la operación.

De los anteriores puntos en su mayoría son públicos toda vez que se refieren al comprobante que se emite cuando un tercero “proveedor” proporciona un bien o un servicio a una dependencia del sector público, en este entendido, los datos personales que se reflejan resultan ser públicos, puesto que la Ley de Transparencia Local en su artículo 7[footnoteRef:2] y 104[footnoteRef:3], si bien es cierto que los proveedores no son instituciones públicas, también es cierto que por la prestación de sus servicios, reciben una cantidad monetaria y esta es considerada recursos públicos, por ende los datos personales de los proveedores deben hacerse públicos, de esta manera se estaría contribuyendo a la transparencia y rendición de cuentas. [2:  Artículo 7. El Estado de México garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en posesión de cualquier entidad, autoridad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, jurídico colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito de competencia del Estado de México y sus municipios.]  [3:  Artículo 104. El Instituto, en el ámbito de su competencia, determinará los casos en que las personas físicas o jurídicas colectivas que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de transparencia y acceso a la información directamente o a través de los sujetos obligados que les asignen dichos recursos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad.] 


Por lo respecta a las firmas de algún representante legal, esta es considerada publica toda vez que genera certidumbre a los particulares, ya que dan certeza de que el documento contiene los elementos de validez por las partes que lo integran, por consiguientes a sido criterio de esta ponencia dejar visible la firma de representante legal, así como los nombres.

Ahora bien los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
 Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…


DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I.        Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II.       La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III.  …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”
(Énfasis añadido)

De los lineamientos antes transcritos se advierte claramente que específicamente en el numeral OCTAVO, se establece que para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00109/OASTLALNE/IP/2020, que han sido materia del presente fallo.

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se modifica la respuesta entregada por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información 00109/OASTLALNE/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye la recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del considerando cuarto de la presente resolución, mediante el SAIMEX, lo siguiente: 

1.- Documentación que avale el cumplimiento de la Norma Técnica Estatal Para la Prestación del Servicio de Agua Potable en PIPA NTE-001-CTAEM-APP-2016, en versión pública.

2.- Acuerdo de incompetencia respecto de los estudios bacteriológicos y fisicoquímicos que se llevan a cabo a los pozos y otras fuentes para garantizar que el agua es apta para consumo humano.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública que entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese al titular de la unidad de transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución vía SAIMEX y hágase de su conocimiento, que en caso de que considere que le causa algún perjuicio, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando cuarto de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)








José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)











Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)








Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)
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PRESTACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN FIPA

REQUIERO LA SIGUIENTE INFORMACION PUBLICA DE OFICIO QUE POSEE, GENERA L OBRA EN LOS ARCHIVOS
DEL ORGANISMO DE AGUA POTABLE DE TLALNEPANTLA DE BAZ MISMA QUE REQUIERO A TRAVEZ DEL
SISTEMA DENOMINADO SAIMEX.

L. PADRON DE CONSUMIDORES A TRAVES DE CAMION CISTERNA DE AGUA POTABLE ¥ VOLUMEN
CONSUMIDO MENSUALMENTE POR CADA UNO DE ELLOS, DESDE EL ARIO 2010 A LA FECHA, AST MISMO
CUANTO REPRESENTO EN INGRESOS PARA EL ORGANISMO DURANTE EL MISMO PERIODO.

2. COPIA DE LA DOCUMENTACION QUE CONSTATE QUE EL UNIVERSO DEL PADRON DE CONSUMIDORES A
TRAVES DE CAMION CISTERNA DE AGUA POTABLE CUIMPLE A GABALIDAD CON "LA NORMA TECNICA ESTATAL
PARA LA PRESTACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE EN PIPA NTE-001-CTAEN-APP-2016”

5. FACTIBILIDAD DE SERVICIOS EMITIDA POR EL ORGANISMO OPERADOR A GADA DISTRIBLIDOR A TRAVES DE
CAMION CISTERNA, AS{ COMO EL BALANCE HIDRAULICO DEL MUNICIPIO.

3. CON CLANTOS POZOS PARA ALUMBRAMIENTO DE AGUA POTABLE, CLENTA EL ORGANISMO ¥ CUANTOS
OPERAN LAS 24 HORAS, ¥ A CUANTOS M3 ASCIENDE SU PRODUCCION MENSUAL

5. COPIA CERTIFICADA DE LOS ESTUDIOS BACTERIOLOGICOS ¥ FISICOQUIMICOS QUE SE LLEVAN A GABO
MENSUALMENTE & CADA UNO DE LOS POZOS Y OTRAS FUENTES PARA GARANTIZAR QUE EL AGUAES APTA
PARA_CONSUMO HUMANO, POR_LABORATORIO ACREDITADO ANTE LA ENTIDAD MEXICANA DE
ACREDITACION, DEL AfIO 2013¥ 2020,

6. PROTOCOLO DE CONTROL DE LA VENTA ¥ FACTURACION, DE LA VENTA DE AGUA POTABLE A TRAVES DE
CAMIGN CISTERN,

7. CUANTAS COLONIAS DEL MUNICIPIO, RECIBEN EL SERVICIO DE AGUA POTABLE POR TANDEO.

NOTA: Cabe mencionar que solamente se requiere en copia certificada la informacion
correspondiente al punto 5, los demés puntos se requieren a través del SAIMEX.
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